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Se pablka les Martes, Jueves y Sábados

■ Nútmero suelto: 1 peweta

Hasta tres noieéee 2 y fechas 
anteriores 3 peeetos

Advertencia: No .se admitirán, para su inserción,

ne regietradas del Gobierno Civil

. Se escribe «o la totervanclón de 1* IxeelentTslma' Diputación Provinelal. V 

, .cotore .de la euficripclóo es adelanUdo; por tanto sólo m afetHlwto .ueertp- 
eto^ 90» vayan aoompa-fiades’ <í« su ¡«porto debiendo hacerlo tos de Miera 
dé la cepita! por medio de libranaa dei Tesoro, ftiro Poeta! o letra de fteíl cobro

Jesorería d? Hacienda
Apertura de cobranza de la Paten-

te Nacional de Circulaciónte TMacional de Circulación de 
>Aiitomóviles correspondiente al

segundo semestre de 1951
El-plazo voluntario para la ad

quisición y pago de las Patente.s 
d^ Circulación de automóviles co- 
rrespondieñtes al 2." semestre del 
actual año 1951, y las'que corres- 

•pónden ál primer trimestre de las 
de la clase B trimestrales, para los 
contribuyentes comprendidos en el 
Padrón de esta Capital y su pro
vincia, será la primera quincena 

•del presente.mes de julio, hacién
dose- la advertencia de que según 
éÍ párrafo 2.'’ Óel. artículo 71 del 
-■Vigente Estatuto de Recaudación 
(le 29 de diciembre de 1948, la co- 
lifenza de estas Patentes no se in
tentará a domicilio por los Recau
dadores- (debiendo^ ios contribuyen
tes tea liza r el •í>agp en, Ias..pficina§ 
fecaii’dajótias de sp demarcación, 
cón iá'-ádyertenciá' de que transcu- 

, * rrúdo el día' 13 de dicho mes de ju
lio sin realiza el pago de las.ex-

rán hallarse al corriente en el pa
get de dicha*" contribución, exhi
biendo el correspondiente recibo o 
certificación supletoria.

Logroño, 2 de julio de 1951.
Por la Comisión, 

Firmado, Fermín Gómez
94.3

comunicac-iones qu •

d- lia Provincia.

PREOO DE INSERCTOÑ'
Loe Edlotoe y Anmjcloe de 

partkuláree y ofldafles gii® 
8«ean de pago, fciatiefarán a ra- 
zCn de DOS peeetas pon LINEA 
y loe (fuje sorb de previo pago, 
•e tafiarán a razón de CIN 
CUENTA clans, por PALABRA, 
cualquiera que sea el -origen 
del edicto.
Loe intereeadoe aoeditarán an 
tee de la publicación y por mp- 
dlo de la correspondiente caria 
de pago, haber sotlafecho eu 
importe en la Depoeit^rí» dr 
Fondos PTovindelee; sin ou? » 
requílalto no se ineerteráh.

Las leyes obligarán en la Péninsule,,ïsa^:.adyacentes, Cwiarlas, y terrfi^lóe 
de Africe (roj«tw a la legraiaciôn penintWlar a loe veinte días de su promulga, 
ruin fit en ellas no es dteousi- v otra cosa. Se entiende he oh a Ja Promulgación 
el día en que termina 3« ín«.írción de la Ley en el «Boletín Oficial det Estado»

a calidad de ceder el remate a un 
tercero.

Dado en Bilbao, a dieciseis de 
junio de mil noveciento.s cincuen
ta y uno. ’

El SíT reta rio,

presadas .Patentes,..incurrirán 
morosos en eí recargfo del 20 
TOO que quedará reducido al 
por. TOO si se efectúa., ei pa^o 
rante la seg;unda quincena del 
presado mes de julio.

los 
por 

TO 
du- 
ex- ’

-■'Lo que s** Done en-.*conncimien- 
-t<x de.'tos'contribuyentes dél expre
sado Impuesto, a los efectos regla
mentario V c‘op el fin de que no 
puedan', alegar ignorancia.
. Eggrofip, :■;• de. julio de iQ5i-

•T

f. El;rTesorero, dç Hacienda, 
'JesúfiiR. de Cenzano 
. V.’ B.»

El Deteg^ado de .Hacienda, 
Javier Dia^o

— - -i''\ .947 •

Cólegiaelún de Agpntes de 
la Propiedad Inmobiliaria

•» Autorizada por- el . Exemo. Sr. 
Gsobernador IGivil, en cumplimien
to- de lo dispuesto en el Reglamen
to . rég u l a IT cío di dh a . 'profe.s i ónpu - 
blicado^en d; B. O. del Estado de 
fçoha-26 dq mayo de 1^51, se con- 
yocá- a los Agentes de là Prop i t'- 
dad'Tnmpbiliária (antiguos corre- 
dore§ -de fincas) de- la prenuncia, 
dados de alta en la contribución 
industrial en el epígrafe-co.rresppn- 
dientCT'con anterioridad a la men-' 
(úonáda fecha, a una reuriión que 
tendrá lugar-el próximo día siete 
del-.actual, a las cuatro de la tarde 
en-‘Bretón'de los- Herreros, núme
ro-r2, entresuelo, a fin deproce- 
der a la. constitución^ del Colegio 
Oficial de Agentes de la Propie
dad ínrhobiliaria de la provinci.a 
de Logroño. ; . ‘ .

íyoh señores asistentes justifica-

Administración de 
justicia

____ 857
D. Arturo González Yagüez, 

Juez Municiipal en funcione?; de 
Juez de Primera Instancia del nú
mero dos de los de esta Viilla.

Por el presente edicto se hace 
saber: Que en este Juzgado se si
guen diligencias de ejecución de 
sentencias de juicio ejecutiyo se
guido a Ínstancia del Procurador 
U’ ÇêrplâB Pérez Salazar en nom
bre de D. Fulgencio Dañobeitia 
Aurre, contra D. Pedro, D.* Vic
toria y D.* ’Magdalena T^lecia 
Apellániz, en cuvas actuaciones 
s esaca a (pública subasta por tér
mino de veinte días y previo de 
cien mil ^pesetas, la siguiente fin
ca especialmente hipotecada y em
bargada a los deudores:
. «Casa situada en Logroño, ra
lle del Hospital Vieip, señalada 
con el número dieciseis, antes, con 
el dieciocho de la manzana si- 

, guíente veintisiete: linda derecha 
saliendo, o sea Oriente, casa dr 
Antonino Castrovieio; izquierda o 
Doniente. otra de dicho Antonino, 
V 'espalda o Medic^día, patio de la 
casa del D. Antonio; tiene una 
extensión superficial de cincuenta 
y cuatro metros, noventa y seis 
centímetros cuadrados o seiscien- 
to.s ochenta v ocli¿> ipies y consta 
de tres pavimentos.

944
Don José (íarralda Valcarcvl, 

Juez de Primera Instancia de (‘.s-.a 
ciudad de Haro y su Partido:

Hago saber: Que en esfe Juz
gado y a instancia de D. Julián 
Villaro Sodupe, mayor de edad, 
casado, propietario y vecino de la 
villa de San Asensio, en su propio 
nombre y como representante legal 
de su esposa doña Ascensión Aba- 
los García, también mayor de 
edad, sin profesión especial y de la 
misma vecindad, se sigue expedien 
te para la inscripción del dominio 
en el Registro de la Propiedad de 
este partido, de las fincas siguien
tes ;
RADICANTES EN LA VILLA 

DE SAN ASENSÎO
Lina heredad'regadía al pago de 

nominado «Villarica» de cuatro 
fanega.s y siete celemines, equiva
lentes’a noventa v seis areas y seis 
centiáreas, que- linda al Norte v
Sur ('avas, Este de Porfirila Bal
maseda y al Oeste de Aquilino
Sodupe.

Esta finca se ha formado por

Dicha subasta tendrá lus'ar 
la audiencia de este Juzmado el 
veintisiete de iulio próvimo. a 
onre Imras v se previene a los

agrupación de las dos siguiente.s 
colindantes entre sí: ,
, a) De una heredad regadía al 
pago de (Anillarica», de una fane
ga 'y once celemines, equivalentes 
a cuarenta áreas dieciocho centi
áreas, que linda al Norte. Anto
nio 'Matute, Sur y Este, cava, v 
Oeste camino. Hoy linda al Norte 
camino, Sur cava. Este de Anto
nio Matute y Oeste de Porfiria 
Balmaseda.

b) De otra también regadía al
d ía

ritadores : Oue nnra tomar nart*t 
(‘H .1-' subasta deberán con«i'*ní»r 

( nreviamente en ha Caía de Doné- 
siLos'o en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento efectivo del valor 
de l.os bienes; que no se admitirán 
posturas que no cubran la.s do.s 
tercera.s partes del avalúo ; que di- 
('ha finca sale a subasta sin suplir
se. previamente la falta de presen
tación de los títulos de propiedad ; 
(jue la.s cargas o gravámenes an- 
teriore.s v lo.s preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante lo.s acehpta y 
queda subrogado en la responsabi
lidad d(' los mismos sin destinarle 
a su extinción el precio del rema
te ; y que podrán hacerse posturas

■mismo pago de «Anilarica» de dos 
fanega.s v ocho celemines, equiva- 
íente.s a cincuenta y cinco areas y 
ochenta v ocho centiáreas. que lin

Sur. de Teodoro Balmaseda, Este 
cava V . Oeste recadera. Actual
mente Ijnda al Norte, de. Eeline 
Blanco. Sur, cava. Este de Gabi
no Soduoe V al Oeste, de Porfirio 
Balmaseda.

Otra heredad regadía al mismo 
paíjo de «A’^illarica». de cinco cele
mines V tres cuartillos, diez areas 
V cinco centiáreas que linda al 
Norte Antonio MatJite, Sur, de 

iCasimiro Espinosa, Este, de Ma
ría Aguriano v Oeste camino. An
tes por el Este y Oeste con riba
zos.

Otra ‘heredad también reg^'a 
en el repetido pago de «Vi lia rica» 
de tres fanegas, once celemine.s y 
tres cuartillos ,sesenta y tres areas

cumrént.q. y una centiáreas, que lin
da al Norte y Sur cava. Este de 
Pedro Sodupe y Oeste de Soledad 
■Manso tle- Zúñiga.

.Vnies su jiago se conocía por el 
Sotillo y lindaba al Norte, cava, 
Sur regadera y. ai Este de doña 
Soledad Mitin.so de Zúniga.

Una viña al pago de «Ponzuc- 
lo.s o camino de Hormilla» de dos 
fanegas, cinco celemines y tres 
cuartillos, equivalentes a cincuen
ta y una áreas noventa y siete cen
tiáreas, lindante al Norte de ,Sil- 
vestra Extremiana, Sur de Santos 
Ortega, Este camino y Oeste de 
osefa Nanclarcs. Antes lindaba a! 
Norte de bi'rederos de Manuel líx- 
iremiana, Sur, Santos Ortega 
Este de Pablo Espinosa y al Oes
te camino.

Heredad y viña a.1 pago qUe ti
tuban «Barronegro» de veinticinco 
fanegas de superficie equivalente.s 
a cinco hertáreas, veinticuatro 
áreas, lindante al Norte de Gabi
no Sodupe, Sur de Rafael Blan
co, Este Camino y Oeste de Gui- 
llerina Balma.scda. La mitad de di
cha finca está dedicada a viñedo y 
la mitad re.síante de cereales.

La finca descrita se halla forma
da por agrupación de las tres si
guientes colindantes entre sí :

a) De una viña al pago qim 
titulan «Barronegro», de diez^ fa
negas y diez celeniines, equivalen
tes a dos hectáreas, veintisiete 
área.s v cuatro centiáreas, que lin
da al Norte Gabino Sodupe, Sur 
de Rafael Blanco, Este camino y 
Oeste de Guillerma Balmaseda. 
Ante.s lindaba al Norte de Juan 
Sodupí', Sur de Gregorio Blanco, 
Este de Julián A'iDaro y al fteste 
de herederos de Espinosa.

b) De una heredad al mismo 
pago de «Barronegro» de diez fa
negas, diez celemines y un cuarti
llo', equivalente a do.s hectáreas, 
veintisiete áreas cuarenta y siete 
centiáreas. lindante, al Norte de 
Julián X’illaro, Sur, de Ricardo 
Mllaro, Este'.camino y al Oeste 
de Gregorio Blanco.

c) De otra heredad al pago 
(|ue titulan «Barronegro», de tre.-. 
fanegas y un celemín, equtvahm- 

. tes a sesenta y cuatro áreas, sesen- 
ta y dos centiáreas, que linda al 
Norte de Julián Villaro, Sur : de 
Ricardo Villaro, Este camino y al 
Oeste de Rafael Blanco. Antes 
lindaba esta finca al -Norte de Ma
nuel Fernández, Sur de Sofía Car
denal, Este de Julián V’illaro y al 
Oeste camino.

Una viña al pago que titulan 
«Sc'in Cebrín o San Chicón», de 
veintidós fanegüs y un celemín, 
equivalentes a, cuatro hectáreas, 
sesenta y dos áreas, ochenta y seis-
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centiáreas, que linda al Norte de 
José Sodupe, y Narciso García, 
Sur de Constantino Villaro y de 
Juan del Campo, Este de Victo
riano Visairas y al Oeste con el 
camino de Briones .

Esta finca se 'ha formado por 
agrupación de las nueve siguien
tes colindantes entre sí :

a) Oe una vrña al pago de 
«San Cebrín, de siete fanegas, 
seis celemines y tres cuartillos, 
equivalentes a una ihectárea cin
cuenta y ocho áreas, cincuenta 
centiáre^s, lindante al Norte de 
Narciso García, Sur de Rufina 
Cámara, Este camino y al Oeste 
de Julián Villaro. Antes lindaba 
al Norte de Julián Rojas, Sur de 
Julián Villaro, Este camino y Oes
te valladar.

b) De otra al mismo pago 
de «San Cebrinn, de dié^,celemi
nes, diecisiete áreas, digo de ocho 
celemines v dos cuartillos, catorce 
áreas ochenta y cuatro centiáreas, 
que linda al Norte de Julián Ro
jas, Sur- de Rufina Cámara, Este 
de Julián ViJlaro, y Oeste de 
h'rancisea Neguetuela.

c) Oirá en el repetido, pago 
de «S in Cebrinn, de'diez celemi
nes, en diecisiete áreas, cuanuila 
\ tres centiáreas, que linda al Nor
te d«' fuhán Rojas, Sur de Rutina 
( amara, Este de Julián Villaro y 
< 'este dt Erancisca Negueruela.

d) Otra viña al repelido pa- 
j’/, (Je ‘«San Cebrinn, de una fáne- 
g.i. cinc«^ c(‘leniines y un cuartillo, 
<(U( anda a! Norte de Julián V’illa- 
ro, S iT de Agustín Merino, Este 
de luiián A'illaro y Oeste de Is- 
ma'I Puras^ Antes lindaba al Nor- 
(( <k jiihán X iTlaro, al Sur de he- 
rcdc’.ih lie-Bustamante, Rsie riba- 
«i al (teste de Victoriano \’i- 
saira’.

o) Otra viña al mismo page? 
lie «San Cebrinn de tres fanegas y 
un celemín, equivalente a sesenta 
\ 1res áreas y treinta y una cenii- 
árt as, jpie linda ál Norte de fu- 
lián X’illaro, Sur de Asiimsion 
Alíalos, E-ste de Ismael Puras al 
Oeste camino. Antes lindaba al 
Norte, Sur y Oeste del comprado^ 
\ id Este con camino de Briones.

f) (Jira viña al repetido pa
go de «San Cebrín»í de cuatro fa
negas, tres celemines.y tres cuar
tillos, en noventa áreas treinta y 
ocho centiáreas, que linda al Nor
te de Julián X’illaro, Sur de Rai
mundo G<>mez, liste carretera y ai 
Oeste de Agustín Merino.

g) Otra viña al pago tie 
«San Cebrin, de una fanega y cua
tro celemines, et^uivalentes a vein
tisiete áreas noventa y cuatro ceu- 
tiáreas, <pie linda al Norte, Este y 
Oeste ‘de Julián X’illaro y a1 Sur 
camino.

h) Otra viña al pago de 
«San Chincón». de dos fanegas 
cinco celemines y tres cuartillos, 
en cinçuenta y una áreas no\enta 
V siete centiáreas, que linda al 
Norte de Julián XAllaro, Sur de 
Constantino X’illaro, Este de Ju
lián X’illfaro. V Oeste de -Martín 
Abalos. Antes lindaba al Oeste de 
l). Cecilio del ('ampo.

i) Y otra viña al mismo pa
go de San Chicón», de cuatro cele
mines V dos cuartillos, equivalen
tes’a nueve áreas sesenta y una 
centiáreas, <]ue linda al Norte de 
Balbi rio García, Sur de Gregorio 
Abalos, Este carretera v al Oeste 
ribazo. Antes lindaba al Oeste Ce
sáreo X’illaro.

Otra en San Chincón», de tres 
celemines y dos cuartillos, equiva
lente a seis áreas, once centiáreas.

que linda al Norte de Agustín X'i- 
llaverdc, Sur de Leoncio Mendo
za,, Este de Josefa Urrutia y Oe.s- 
te de Santiago Ruiz. Antes linda
ba al Norte de Pedro Santaolalla, 
Sur de Benigno Fernández, Este 
v Oeste ribazos.

Huerta en el pago denominado 
«El Incense», de cuatro celemine.s 
y tre.s cuartillhS, en <x'ho áreas 
veintiocho centiáreas, que linda 
al Norte de Jesús Ceballos, Sur de 
Salustiano Blanco, Este de ('esá- 
reo X’illaro y al Oeste cava.

Otra huerta al mismo del «In
cense», de un celernín de cabida 
en la superficie dé un áféa setenta 
V cuatro centiáreas, que linda al 
Norte de Jesús Ceballos, Sur de 
Dolores Nanclares, Este cava, y 
al Oeste carretera.

Heredad al pago dé «Las Peñas 
o Miniiesa», de una fanega .seis 
celemines y tres cuartiillos, treinta 
V dos áreas, setenta y cuatro cen
tiáreas, que linda al Norte fie 
Constantino Xullaro. Sur de 'I o- 
más Balmaseda. Este camino \ al 
Oeste ribazo.

Otra al piagn-» de «Las Penas» tie 
ocho celemines y un cuartillo, ca
torce járeas, cuarenta centiáreas, 
que linda al Norte de. XXalentín 
Puras, Sur de Benito Puras, Este 
de Pedro Soto y Oeste camino.

Otra al misino de «Las Peñas», 
(le uña fanega odio celemines, 
treinta v cuatro áreas, noventa v 
tre.s centiáreas,. que .linda al Nor
te de Eugenio Palacios. Sur de 
Pablo Ortega, Este y Oe.ste ca
mino. . '

Otra .donde llaman <(La Tabla 
de ciento o Camino de BrionEs». 
de nueve celemines y tres cuarti
llos, diecisiete áreas y dos centi- 
árcas, que linda al Norte'de Julián 
Gaseo( Sur, de Trifón Ortega, lis
te ribazo, -y Oeste camino.
' Una 'A Í'ña a 1 pago de («San X1 i- 

guel o las Poyas», de do.s fanegas, 
ocho Celemines y tre.s cuartillos, 
cincuenta y siete áreas, diecinueve 
centiáreas, que linda al Norte de 
Gabino Sodup<', Sur de Julián X'i- 
llaro. Este y Oeste camimis.

Heredad al pago que titulan el 
«(’erro», de una fanega, dos cele
mines y dos cuartillos, veinticin
co áreas* treinta y dos centiáréas. 
<jue linda al Norte Cava, Sur ca
mino, Este carretera y Oeste ca
mino. .

Otra donde, 'llaman «Eil (’errado 
de la X’irgen o X^enta», de dii-z ce- 

I lemiens, diecisiete áreaX. cuarenta 
v tres centiáreas, que linda al Nor
te de Constantino Tbeas, .Sur de 
Fortunato Sodupe, Este carretera 
V al Oesfe de osé Miguel.

Otra en donde dicen «El .Xlto 
d(' Guardivieja», de una fanega, 
sif'te celemine.s y un cuartUlo, trein 
ta V tres áreas, sesenta y una cen
tiáreas, qué liiída al Norte de..Xn- 
gcLGobeo. Sur de Galo Fernán
dez. Este de Hilario X’illaro y Oes
te senda.

Otra heredad al pago, que lla
man «Huerta d(' Soto», de tres fa- 
negas y dos celemines, sesenta \' 
seis área.s. treinta y siete centi
áreas, que linda al Norte acequia, 
Sur arroyo. Este carretera i «d 
(>(‘ste arrovo. Antes lindaba al 
Norte riachuelo, Sur carretera v 
Oeste Lucía Espiga y su pago s" 
conocía por el ((Chorrillo». ’

Heredad al pago denominado 
«X’aldelacabra». de difíz fanegas, 
cuatro celemines v dos cuartillos, 
equivalentes a do.s hectáreas, die- 

I cisiete áreas cuarenta y cinco cen- 
, tiáreas, que linda a1 Nort(‘ de .Xs- 

1 censión .Xbalos, Sur de Cristóbal

Metola, Este de Ráimúñelo Blanco 
y al Oeste d(' Julián Baños.

Mitad indivisa de una cueva' 
con su trujal, en el «Cerrillo de 
V'erballe y su calle de San Urban» 
señalada con el número ciento 
dieciseis, antes con el doce, que 
mide œnenta metros cuadrados de 
superficie, y linda Norte y Oeste 
camino, Sur y liste cam pillar. Tie
ne además un lerréno contiguo de 
(r€.‘S áreas, cincuenta centiáreas, 
tres luceras y viseras para la mis
ma cueva y un lago ele piedra si
llería. La mitad, indivi.sa restante 
de dicha finca corresponde tam
bién al solicitante y se Italia ins
crita a SU nombre en el Registro 
de la Propiedad,

Una heredad ál pago que titu- 
df dos 

fanegas equivalentes a cuarenta.,_y 
una área s noventa y dos cenlir 
áreas, que linda al Norte, de Pa
blo Miguel, Sur d(' Xlelchor Ar
cos. liste se igmira v al ( )est(' ile 
Hermen egi Ma O r bea.

Otra heredad al pago que titu
lan «X aldêcabrà».. de cuatio fane
gas. tres celemines y do.s cuarti
llos. e(|uivalentes a «xJienta y nue- 
\(' áreíis noventa y cinco centi
áreas. que linda al Norte Vie Pilar 
Torres. .Sur de Juliana Uaslresa- 
na, E,ste camino y al Oeste de Ju
lián A’illaro.

Otra donde dicen «Los Maes- 
tranzos». de una fanega, diez ce
lemines y tre.s cuartillos, treinta v 
nueve áreas, sesenta y nueve cen
tiáreas, ((uc linda al Norte y Oes
te ribazo, Sur camino y Este de 
l.sidbro Sánchez.

Una viña donde llaman «El al
to de los Molinos», de una fanega, 
1res celemine.s v un cuartillo, 
veintisei.s áreas sesenta y tre.s cen- 
i'oá'reas, que linda al Norte y .Sur 
libazo; Este de .Angel Gobeo y 
Oesité de Andrés Puras.

Una huerta al i^ago de «San ¡fi
sc», de dos celemines y un cuarti
llo, tres áreas noventa y dos cen- 
t¡«áreas, que linda al Norte y Sur 
propiedad de 1).’ Ascensión Aba
los, Este carretera y al Oeste cava.

Otra huerta al mismo pago d(^ 
«San José», de cuatro celemines y 
un cuartillo, siete áreas, cuarenta 
y una centiáreas, que hpda al Nor
te V Sur de D.' Ascensión Abalos, 
Este carretera y al Oeste cava.

(Jtra huerta al repetido pago tic 
«San. José», de dos celemines y 
dos cuartillos, cuatro* áreas treinta 
A' seis centiáreas, que linda al Nor
te v Sur de D.* A .see listón Abalos, 
Este carretera y' Oeste cava.

Otra huerta al expresado ¡íago 
de «San José», de siete celemine.s 
y un cuartillo, doce árca.s sesenta 
A’ cinco centiáreas, linda al Norte 

• caiTetera, Sur de D.* Ascensión
.Abalos,

Una huerta al repetido pago de 
«San José», ,de do.s celemine.s y un 
cuartillo, tres áreas, noventa y dos 
cimtiáreas, linda Norfi* carrete
ra. Sur y Oeste D.* Ascen.sión 
.Xbalos y Este carretera..

Una heredad al jxigo de (J.os 
Cerrados», de dos fanegas.^ nueve 
celemines a- do.s cuartillos, cincuen
ta y ocho áreas, cincuenta y una 
('cntiáreas. que linda al Norte de 
José Xbalos. Sur de Cirilo T.ópez. 
Este camino y al Oeste de D.’ As- 
censión .Xbalos.

Otra jal mismo pago de «Lo.s 
('errados», de una fanega, do.s ce
lemines V un cuartillo, veintifcua- 
txo áreas, (xihenta centiáreas. que 
linda al Norte v Este camino, Sur 
de .X.scensión' -Xbalos <1 Oeste ri
bazo.

.Mitad indivisa con su hermana 
I).’ Epifanía Abalos García a 
quien corresponde la otra mitad, 
de una Casa Corral, en la caije de 
«Fernando Torres», señalada con 
el número once y once duplicado, 
que consta de planta baja., dos pi
sos y alto o desván^ se dç^onpfe 
su medida superficial y linda de- 
decha entrando y frente calles, iz
quierda f'asa, Rw'toral y .espalda 
con propiedad de D. Sesáreo Vi
llaro, actualmente de su hija doña., 
Juana X’illaro.

Mitqd indivisa de una huerta 
f en eda, al [>agio que titulan «El 
fijo o las aMaraóheb’a.sn, de siete 
celemines de cabida, en -I^.^.shjkt.- , 
ficie ele doce áye.ys con AgiutidQs 
centiáreas, lindante al Norte con 
propiedad <Je D. 'Dionisio, Sur de 
p. Fermín JEspiniKsa, Lste^^yrr.e|e- 
ra y al Oeste de D. Santiago Pu- 
ia.s y p. Pablq, Blapfo.i. Ua miU.d 
restante de la .i,ndic«ada finca corres
ponde a su hermana D.’ Epifanía 
Abalos. (jarcia..

Que por provideqci^ 
cha dictada en, el expedjentç mçn- 

I cionqdo, he acpfdado citar, por m» 
i dio de la presepto a l.qs qu/,,mri- 
I gan aj'gúp. derecho real siibrjÇ..,ias 
I linias, a, quienes pue,(ja perjudicar 

las inc.riix.iones de (Jomui.io .sojtet- 
fada, a jos caiu^ahabientes, o here- 
deros de D.’ 'Mpr^ia Sod.tjipe Orte
ga. de I), Agp^lín Villaro Pan- 
gua, ,de D. Julián, Abalo.s Soto y 
(le I),’ Çptaljna Gaiyífi,.;y XAalrpa- 
se desconocen, y gonvocár a. todas 
secia, cqyqs dopijcjljof; .y nombres 
las pcrspna.s jgnorijdas a quienes 
pupdq perjudicar dicha in-^cripciión 
a lín' de que, unos y otros,-, com* 
parezqan ante, .este. Jqî^gaçlo,, .si,. Jo 
estiman por ponyeniente, dentro 
de^ los. diez dfassi g Mientes q p py- 
blicación de estos ed’Qtó's para ale
gar lo que a su derecho convi
niere, . ,

Haro, 4 de mayo. de. 195 G ' 
El Secretario,

Minislerió de Obras 
Piiblicas

Dirección General de Ferrqca- 
rriles, Tranvías ÿ Transportes 

pór Cárretera
ANUNCIO

Hecho efe.çtivo. el librámien,to 
de^tinaejo aj pagó . las fincas 
expropiadas eq.gl término muni- 
cipáí de LogrpñQ,^ con motivo 
del 2." espediente de urgencia 
de 3.^ en di^copdía, dé las obras 
de la*'« Abarían té del Ferrocarril 
de Castejón a Bilbao en Logroño 
y nueva gstación de. ,capjt3Uv 
esta Jefatura, haciendo usos de 
las atribuciones' que , le est<n 
conferidas, ha resuelto señalar 
el día 12 del próximo mes de 
julio y hora de las diez de la ma
ñana para el pago de dichas fin* 
cas que se efectuará en la Casa 
Consistorial de Logroño, acto’ 
que será presidido ' por el señor 
Alcalde al que asistirán los 
Representantes de la Admims* 
tración, Pagador de esta Jefatu* 
ra y Secretario de la exp'resada 
Corporación.

Lo que se hace público por 
medio de este periódico oficial 
para conocimiento de los intere
sados, debiendo advertirles que 
el pago únicamente se hará a los 
propios interesados o a la perso
na por ellos apoderoda o en for- 

. ma.
Madrid 30 de. junio de 1931.

El Ingeniero Jefe 2.^ Jefe
—T. Mancebo de La Guerra— 
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